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REPÚBLICA ARGENTINA
Te! FAX (54) {387} 4255458

2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA

REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA,

RES.H.N0
1723/18

1 4 NOV 2018

Expíes. No. 5238/17

VISTO:

La Resolución H.No.2004/17 emitida por Decanato de la Facultad de
Humanidades, ad-referendum del Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que puesta a consideración de los miembros del Consejo Directivo, se acordó
proceder con la correspondiente homologación de la misma;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión extraordinaria del día 02/10/18)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1o.- HOMOLOGAR la resolución que a continuación se detalla, la cual fue
emitida por Decanato de la Facultad, ad-referendum del Consejo Directivo:

2004/17 Otorgar incremento de dedicación de semiexclusiva a exclusiva al Dr. Marcelo
Gastón Jorge Navarro, en el cargo de Jefe de Trabajo^Practicoien la asignatura
"Didáctica I", de la Escuela de Ciencias de la Educación

ARTICULO 2o.- COMUNÍQUESE a Dr. Marcelo Gastón Jorge Navarro, Escuela de
Ciencias de la Educación, Dirección General de Administración, Dirección
Administrativa Contable, Dirección General de Personal, Departamento de Personal y
archívese.

*%
Mda

Facultad do Hu

Di aALEJAN^RORUIDREJO
DECANO

Facultad Humanidades - UNSa


